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ANEXO 1 

 
CUADRO INFORMATIVO 

 
     CONCEPTO COSTO + IVA 

TRANSFERENCIAS 
Venta de Transferencia a USA     
menores a 20,000 USD * 

8 USD 

Venta de Transferencia fuera de USA menores a 20,000 USD * 15 USD 
Venta de Transferencia a y fuera de USA  
mayores a 20,000 USD  (1) 

SIN COSTO 

Venta de Transferencia de Mexdólar    (pago por línea) SIN COSTO 
Compra de Transferencia por montos menores a 20,000 USD * 5 USD 
Compra de Transferencia por Montos 
 mayores a 20,000 USD *  (1) 

SIN COSTO 

Reenvío de Transferencia devuelta a USA      
(cualquier monto)  (2) 

8 USD 

Reenvío de Transferencia devuelta fuera de USA    
(cualquier monto) (2) 

15 USD 

Mensaje administrativo x investigaciones menor a 3 meses (cada 
mensaje) (2)                                               

40 USD 

Mensaje administrativo x investigaciones mayor a 3 meses (cada 
mensaje ) (2)                                                       

100 USD 

REMESAS 
Compra de Remesas SIN COSTO 
Remesas devueltas en dólares americanos (3) 15 USD 
Remesas devueltas, en divisas diferentes al dólar americano (3) 45 USD 
Compra de Remesas “Collection”                               75 USD + gastos de cobranza de banco por 

cada documento 
STOP PAYMENT 

Stop Payment en USD 25 USD 
Srop Payment, en divisas diferentes al dólar americano 75 USD 

BUEN VALOR 
Solicitud Buen Valor 200 USD 

PAGO A CLIENTES VIA BANCA ELECTRONICA BANORTE 
Pagos menores a 50,000 USD * 110  PESOS 

    PAGO A CLIENTES CON CHEQUE MONEDA NACIONAL 
A partir del tercer cheque expedido 25 pesos por cada uno 

CHEQUES DEVUELTOS 
Cheque Mexdólar, devuelto (4)                     200 PESOS  
Cheque Moneda Nacional, devuelto (4)                         150 PESOS  

MENSAJERIA 
Mensajeria por montos menores a 2,000 USD *  (5)                        40 PESOS 

 
        

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

* o su equivalente en cualquier divisa. 
 
1) Siempre y cuando se envíe una o más transferencias por importes individuales iguales o mayores a 20,000 

USD, ejemplo si se cierra una operación por 15,000 USD y el detalle indica enviar 2 transferencias por 15,000 
USD, cada una, se tendrá que cobrar 8 USD  por cada transferencia, no importando que la operación global 
sea por 30,000 USD. 

2) Si el reenvío o la aclaración es imputable a “El Cliente”, aplicarán los costos descritos. 

3) Además de los costos por devolución, se le cobrará al cliente los intereses respectivos que genere la operación, por los 
días transcurridos hasta su liquidación total. 

4) “El Banco” se reserva el derecho de cobrar además el 20% por    concepto de este tipo de devoluciones, así como los 
intereses respectivos que genere la operación, por los días transcurridos hasta su liquidación total. 

5)   Si a un mismo cliente en el día se le envían operaciones que sumados rebasen los 2,000 USD, no habrá costo por 
este concepto.  

El tipo de cambio que se ocupará para el cálculo de los costos, será el que se utilizó al momento de pactar el 
contrato, para el caso de divisas se utilizará el factor utilizado en dicho contrato. 


